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CUESTIONARIO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA PARA TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS PARA GENERADORES DE CARGA 

 

1. La póliza para transporte de mercancías para generadores de carga opera 

bajo la modalidad de: 

 

a. Ocurrencia. 

b. Claims made. 

c. Descubrimiento. 

d. Aviso. 

 
2. No son coberturas propias de la póliza de seguro para transporte de 

mercancías para generadores de carga: 

 

a. La pérdida o daño material de bienes, que se produzca con ocasión de 
su transporte. 

b. Los gastos razonables y justificados en que incurra el asegurado para 

preservar y tender al salvamento de los bienes, en una porporción que 
guarde relación con su valor real. 

c. Las pérdidas por lucro cesante pactado por las partes. 
d. Los costos por avería gruesa o común, tanto para transporte fluvial como 

marítimo, hasta el límite asegurado y de acuerdo con las reglas de York 

y Amberes y el Código de Comercio. 
 

3. No son riesgos excluibles de la póliza de seguro para transporte de 

mercancías para generadores de carga: 
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a. Avería particular. 

b. Saqueo. 

c. Falta de entrega por extravío, hurto y hurto calificado. 

d. La avería gruesa. 

 

4. No son riesgos excluidos de la póliza de seguro para transporte de mercancías 

para generadores de carga, el transporte de bienes desde y/o hasta: 

 

a. Irán. 

b. Irak. 

c. Corea del norte. 

d. Australia. 

 

5. No son bienes que se aseguran si existe estipulación expresa de las partes: 

 

a. Bananos. 

b. Bienes que por su naturaleza deben transportarse en refrigeración, 

congelación o calefacción. 

c. Bienes transportados a granel. 

d. Café pergamino y tipo exportación. 

 

6. No son garantías cuyo cumplimiento está a cargo del asegurado: 

 

a. Exigir al despachador por escrito el empaque previsto por las normas 

internacionales, según el tipo de garantía transportada. 

b. Informar todos los despachos que efectúe verazmente. 

c. Transportar la mercancía en barcos que cuenten con más de 15 o 25 

años de construcción según el tonelaje que transporten. 

d. Transportar la mercancía en aeronaves que estén o no suscritas como 

empresas autorizadas por los gobiernos para dichos trayectos. 
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7. Son amparos de la póliza de seguro para para transporte de mercancías para 

generadores de carga: 

 

a. Las pérdidas por pérdidas de dinero. 
b. Las pérdidas por productos de belleza y aseo cuyo transporte se pactó 

expresamente en la póliza. 

c. Las pérdidas por desaparición de documentos representativos de valores   
d. Pérdidas de calzado en general aunque no se pactó expresamente su 

cobertura.  
 

 
8. No son amparos que se entienden cubiertos pero bajo condiciones especiales 

de un Anexo: 

 

a. El anexo de opción de amparos. 

b. El transporte de mercancías y maquinaria usada. 
c. El descuento por buena experiencia. 

d. Los gastos razonables de salvamento. 

 

9. No constituye una garantía a cargo del asegurado al adquirir el anexo de 

transporte de obras de arte la siguiente: 

 

a. Declarar el valor real del bien a la empresa transportadora. 
b. Empacar los bienes según su naturaleza y etiquetarlos en la forma 

debida.  

c. Contratar el peritaje de un evaluador experto para efectuar la declaración 

del valor real del bien. 

d. custodiar los bienes con personal armado durante las 24 horas del día. 

 

10.    Es una exclusión del anexo de transporte de harina de pescado: 

 

a. El pago de daños por calor, recalentamiento, sudor o combustión 
espontánea, ya sean causados por vicio propio u otra causa siempre que 
se pruebe que ocurrieron durante el trayecto asegurado. 

b. Las filtraciones, faltantes o pérdida de peso si se evidencia daño en los 
sacos. 
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c. Los gastos de contribución y salvataje que se causen con ocasión de una 

avería gruesa cuando los bienes objeto de cobertura fueron asegurados 
por su valor de contribución total. 

d. Las pérdidas por daños o apelmazamiento en cargamentos a granel. 

 

FIRMA: 

______________________________________________________________ 

 

Nota: Favor devolver diligenciado, firmado y escaneado al correo:  

mjimenez@berkley.com.co  

  

mailto:mjimenez@berkley.com.co

